
Circular 080/2019
25 de septiembre de 2019

Atención:
Director General 
Gerente General 
Gerente de Ventas 
Gerente de Autofinanciamiento
F&I

Autorización de Reportes en SIC
(Unificado)



Estimados distribuidores,

Por este medio les informamos que a partir de esta fecha Grupo Conauto ha iniciado
operaciones de consulta de Reportes de crédito además de Buro de Crédito, con Circulo
de Crédito, por lo que a través de ésta publicación les hacemos llegar el formato
UNIFICADO que será utilizado para tal fin y que sustituye al vigente que conocen ustedes y
que a partir del próximo 01 de Octubre del presente ya no será aceptado.

Así mismo, hacemos de su conocimiento que dicho formato deberá ser enviado al
momento de solicitar la adjudicación de nuestros clientes para los casos de clientes de
Con auto ahorro; para las solicitudes de Entrega Inmediata y Financiera Autopción al
momento de ingresar la solicitud y documentación del cliente, dicho formato se entregará
en un período de 5 a 10 días hábiles a más tardar.

Esperamos de su gran apoyo para el envío en tiempo y forma de los formatos que serán
de suma importancia para la labor de perfilamiento de nuestros mutuos clientes y

solicitantes.

Circular Grupo Conauto 080/2019
25 de septiembre de 2019,  página 2 de 2 

Atentamente

Daniel Muñoz Torres
Gerente de Operaciones

Francisco López Becerra
Director Comercial


